
DECRETO 466 DE 1987 
(marzo 10) 

por el cual se autoriza la de~ignación de unos jueces especializado~ y se determina su planta de personal. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 12 y 71 de la ley 2ª de 1984, 

DECRETA: 

Art. 1 ° .~Autorízase a los tribunales supe.,. 
riores de distrito judicial para que de los car
gos creados por el artículo 12 de la ley 2ª 
de 1984 designen treinta y nueve (39) jueces 
especializados, así: 

Distrito Judicial de: Número 

a) Armenia Uno (l) 

b) Barranquilla Tres (3) 

e) Bogotá Tres (3) 

d) Bucaramanga Uno (l) 

e) Buga Uno (l) 

f) Cali Tres (3) 

g) Cartagena Uno (l) 

h) Cúcuta Uno (l) 

i) Florencia Tres (3) 

j) !bagué Uno (1) 

k) Manizales Uno (l) 

l) Medellin Tres (3) 

11) Montería Uno (l) 

m) Neiva Uno (1) 

n) Pamplona Uno (1) 

o) Pasto Uno (l) 

p) Pereira Uno (1) 

q) Popayán Uno (!) 

r) Quibdó Uno (l) 

s) Riohacha Uno (1) 

t) Santa Marta Uno (1) 

u) Santa Rosa de Viterbo Uno (!) 

v) San Gil Uno (!) 

w) Sincelejo Uno (1) 

x) Tunja 
y) Valledupar 
z) Villavicencio 

Uno (1) 
Uno (!) 
Tres (3) 

Art. 2° .-La planta de personal correspon
diente a cada juzgado especializado, de acuer
do con el decreto número 900 de 1970, será 
la siguiente: 

Número Cargo Grado 

Uno (1) Juez 17 

Uno (1) Secretario 10 

Uno (1) Escribiente 06 

Art. 3° .-Los jueces especializados a que 
se refiere este decreto quedan adscritos a las 
respectivas direcciones seccionales de instruc
ción criminal, para los efectos previstos en 
los decretos 2267 de 1969, 533 de 1971 y los 
que los adicionan y reforman. 

Art. 4° .~'La primera designación que rea
licen los tribunales superiores de distrito judi
cial, de conformidad con la autorización 
contenida en este decreto, se entenderá hecha 
para el resto del actual período judicial. 

Art. 5° .-Este decreto rige a partir de su 
publicación y modifica en lo pertinente el de
creto 371 de 1984. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a 10 de marzo 
de 1987. 
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DECRETO 468 DE 1987 
(marzo 11) 

por el cual se dictan disposiciones sobre competencia y procedimiento en materia de narcotráfico, 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 121 
de la Constitución Política, en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto 3671 de 1986 se atri
buyó a la justicia penal militar el conocimien
to de algunos delitos previstos en la ley 30 
de 1986; 

Que la Corte Suprema de Justicia, en sen
tencia del 5 de marzo de 1986, declaró la 
inexequibilidad 1el citado _decreto; 

Que uno de los motivos que tuvo el gobier
:q.o para_ declarar turbado el orden público 
y en estado de sitio todo el territorio nacional 
fue la acción persistente de grupos antis'ocia
les. relacionados con el narcotráfico; 

Que la ley 2ª de 1984 creó doscientos car
gos de jueces esPecializados, con competencia 
para investigar y fallar los delitos de secues
tro, extorsión, terrorismo y conexos; 

Que mediante decretos 1806 de 1985 y 466 
de 19:87, se autorizó la designación de jueces 
especializados de los creados en la ley 2 ª de 
1984, 

DECRETA: 

Art. l O .-Mientras subsista el actual esta
do de sitio, el con.ocimiento de los delitos pre
vistos en los artículos 32, 33, 34 y 35 de la 
ley 30 de 1986, y conexos, será de competen,. 
cia de los jueces especializados a que -se refie
ren los decretos 1806 de 1985 y 466 de 1987. 

Art. 2° .-La competencia que se atribuye 
por el artículo anterior a los jueces especiali
zados, se ejercerá sin perjuicio de la compe
tencia que les asigna la ley. 2ª de 1984. 

Art. 3° .-Las infracciones a que se refiere 
el artículO 1 ° de este decreto, Se tramitarán 
y fallarán por el procedimiento especial 

señalado en el capítulo II de la ley 2ª de 
1984. 

Art. 4° .-Los procesados por los delitos 
indicados en el artículo 1 º de este decreto no 
tendrán derecho a la libertad provisional ni 
a la condena condicional. 

Art. 5° .-Las disposiciones anteriores se 
aplicarán a los hechos que tengan lugar a par
tir de la vigencia de este decreto. 

Art. 6° .-El ministerio público ante los jue
ces especializados a que se refiere este decre
to, será ejercido por los correspondientes 
fiscales de circuito. 

Art. 7º .-Los artículos anteriores entrarán 
en vigencia a partir del 1 ° de mayo de 1987. 

Art. 8º .-Los procesos relacionados con 
los delitos indicados en el artículo 1 ° del pre
sente decreto que están siendo conocidos por 
la justicia penal militar, serán repartidos en 
el estado en que se encuentren entre los jueces 
penales del Circuito, conforme a las disposi
ciones vigentes en materia de reparto, en coor
dinación con la respectiva Dirección Secciona! 
de Instrucción Criminal. 

Art. 9º.-La designación de los jueces es
pecializados a que se refieren los decretos 1806 
de 1985 Y466 de 1987, deberá producirse por 
los tribunales superiores respectivo·s, a más 
tardar el 10 de abril de 1987. 

Art.10".-Salvo lo dispuesto en el artículo 7°, 
este decreto rige a partir de su publicación y 
suspende las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúipplase. 

Dad'o- en Bogotá, D. E., a 1.1 de marzo 
de 1987. 
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DECRETO 565 DE 1987 
(marzo 26) 

por el cual se dictan d1>posiciones sobre mmpe1encia y procesamielllo en maleria penal. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 121 
de la Constitución Política y en desarrollo del decreto l 038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante decreto 3664 de 1986 se 
atribuyó a la justicia penal militar el co
nocimiento del delito de "fabricació,n y tráfi
co de armas de uso privativo de las Fuerzas 
Armadas''; 

Que.la Corte Suprema de Justicia, en sen
tencia del 12 de marzo de 1987, declaró 
inexequibles los artículos 4° y 5° del citado 
decreto; 

Que mediante decretos 1806 de 1985 y 466 
de 1987, se autorizó la designación de jueces 
especializados de los creados en la ley 2 ª 
de 1984, 

DECRETA: 

Art. 1 ° .-Mientras subsista turbado el or
den público y en estado de sitio el territorio 
nacional, los delitos de que trata el artículo 
2º del decreto legislativo 3664 de 1986, s_erán 
de competencia de los jueces especi:ilizados 
a que se refieren los decretos 1806 de 1985 
y 466 de 1987. 

Art. 2º .-La competencia que se atribuye 
pbr el artículo anterior a los jueces especiali
zados, se ejercerá sin perjuicio de la compe
tencia que les asigna la ley 2ª de 1984. 

Art. -3° .-Los delitos señalados en el ar
tículo 1 ° de este decreto se tramitarán Y 
fallarán por el Procedimiento especial se
ñaladó en el capítulo u de la ley 2 ª de 

1984. 

Art. 4° .-Los procesados por los delitos 
indicados en el artículo 1 º de este decreto no 
tendrán derecho a la libertad provisional ni 
a la condena condicional. 

Art. 5° .-Las disposiciones anteriores se 
aplicarán a los hechos que tengan lugar a par
tir de la vigencia de este decreto. 

Art. 6° .-Mientras se autoriza la desig
nación de algunos de los fiscales previs
tos én la ley 2ª 'de 1984, para los efectos 
de este decreto y del 468 de 1987, el minis
terio público ante los jueces especializados 
será ejercido por los correspondientes fiscales 
de circuito. 

Art. 7° .-Los artículos anteriores entra
rán en vigencia a partir del 1 º de mayo 
de 1987. 

Art. 8 °. -Los procesos relacionados -con 
los delitos indicados en el articulo 1 º del pre
sente decreto que estén siendo conocidos por 
la justicia penal militar, serán repartidos en 
el estado en que se encuentren entre los jueces 
penales del circuito, conforme a las disposi
ciones vigentes en materia de reparto, en coor~ 
dinación con la respectiva dirección seccional 
de instrucción criminal. 

Art. 9° .-Salvo lo dispuesto en el artículo 
7º, este decreto rige a partir de su publicación 
y suspende las disposiciones que le sean con~ 
trarias. 

Publíquese y cúmplase, 

Dado en Bogotá, a 26 marzo de 1987. 
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DECRETO 750 DE 1987 ' 
(abril 25) 

Por el cual se dictan medidas para combatir ·graves delitos conua la vida y la integridad personal. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Constitución Política, 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSJDERANDQ: 

Que en diversas partes del territorio nacio
nal se han venido cometiendo hechos crimina
les que causan un grave traumatismo social 
y crean dificultades adicionales para el resta
blecimiento del orden público; 

Que es· indispensable fortalecer los organis
mos de investigación del Estado con la crea
ción de. un Tribunal Especial de la más alta 
jerarquía que contribuya al esclarecimiento 
de esa perturbadora modalidad delictiva; 

Que es deber del gobierno velar porque en 
toda la República se administre pronta y cum
plida justicia. 

DECRETA: 

Art. 1 ° .-Créase un Tribunal Especial de 
Instrucción, integrado por tres (3) mágistra
dos, elegidos por la Corte Suprema de Justi
cia, con competencia en todo el territorio 
nacional, que funcionará mientras subsista tur
bado el orden público y en estado de sitio 
el territorio nacional:..__ 

Art. 2° .-Corresponde al Tribunal Espe
cial de Instrucción investigar los delitos con
tra la vida y la integridad personal que causan 
una especial conmoción social, de modo tal 
que agravan (sic) la perturbación del orden 
público y dificultan su restablecimiento. 

Art. 3° .-Los magistrados del Tribunal Es
pecial de Instrucción deberán acreditar las mis
mas calidades que la Constitución Política 
exige para los magistrados de la Corte Supre-' 
ma de Justicia. Tendrán el mismo régimen 

salarial y prestacional de estos y se posesiona
rán ante el presidente de la República. 

Art. 4° .-El ministerio público ante el Tri
bunal será ejercido por un fiscal especial de
signado por el procurador general de la Nación, 
el cual tendrá la misma categoría y remu_nera
ción de los magistrados ante los cuales actúa. 

Art. 5° .-El Tribunal Especi .. tl de Instruc
ción tendrá todas las atribucione que las nor
mas vigentes contemplan en materia de 
instrucción criminal. 

La Dirección Nacional de Instrucción Cri
minal y sus direcciones seccionales, pondrán 
a disposición del Tribunal que se crea los jue
ces de instrucción necesarios para atender las 
comisiones que sus magistrados les confieran. 

Las diligencias instructivas serán ordena
das por el magistrado a quien por reparto 
le haya correspondido el asunto y podrán ser 
practicadas directamente por él o por el juez 
o jueces de instrucción criminal que comisi<,>
ne para el efecto. 

La policía judicial despachará, con priori
dad sobre cualquier otro asunto, las solicitu
des que formulen el Tribunal Especial o los 
jueces de instrucción por él comisionados. 

' Art. 6º .-La providencia mediante la cual 
el Tribunal asume la investigación de un deli
to o delitos, tiene el efecto de desplazar a 
cualquiera otra autoridad judicial que viniere 
conociendo del asunto. Dentro de los diez 
(10) días siguientes a la ejecutoria de esta pro
videncia, deben remítirse al Tribunal las dili
gencias que ya se hubieren practicado. 

• Los decretos que creaban eJ Tribunal especial fueron declarados inexequibles mediante providencia de junio, 
16 de 1987, con ponencia del Dr. Jesús Vallejo Mejía. 
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La notificación de esta providencia se efec
tuará de acuerdo con las normas procesales 
ordinarias, pero simultáneamente se publica
rá en un diario de amplia circulación nacio
nal. Contra ella cabe recurso de reposición. 

Esta disposición no se aplicará cuando de 
acuerdo con la Constitución o las leyes el sin
dicado deba ser juzgado por un tribunal o 
juez especial. 

Art. 7° .-Los empleados oficiales están obli
gados a prestar su colaboración a los magis
trados del Tribunal Especial de Instrucción 
y a los jueces de instrucción, en forma prefe
rencial y directa. Para tal fin todas las entida
des públicaS tomarán las medidas administra
tivas necesarias. 

No podrá oponerse reserva alguna respecto 
de los documentos, informes y declaraciones 
que requieran el Tribunal y los jueces de ins
trucción. 

Art. 8° .-Incurrirá en causal de mala con
ducta, sancionable con destitución, que im
pondrá el respectivo supeiior previa audiencia 
del inculpado, el empleado oficial que no preste 
la colaboración que de él se requiera o que 
sin justa causa la retarde. 

Art. 9° .-Las entidades públicas, de cual
quier orden, suministrarán, a sus propias ex
pensas, la colaboración que el Tribunal les 
demande, en campos tales como: medicina 
legal, criminalística, balística, toxicología y, 
en general, cualquiera otros que sirvan para 
el esclarecimiento de los hechos investigados. 

Así mismo, atenderán de inmediato los re
querimientos que el Tribunal les formulen en 
relación con medios de transporte y comuni
caciones para el adecuado ejercicio de sus fun
ciones. 

Art. 10.-Las actuaciones del Tribunal se 
cumplirán en Sala Unitaria, salvo para la adop
ción de la providencia con que concluye la 
investigación, que será adoptada, en Sala Ple
na, por la mayoría de sus integrantes. 

Art.11.-Concluidala investigación, y efec
tuada la calificación correspondiente, el expe-

diente será remitido a la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Penal, para que 
esta, como juez de única instancia, decida 
sobre el proceso. 

Una vez ejecutoriada. esta providencia se 
hará pública. 

Art. 12.-La Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, o el juez o tribunal 
especial competente para fallar el proceso, po
drán disponer la ampliación de la investiga
ción por un término máximo de treinta (30) días. 

Art. 13.-El Tribunal Especial de Instruc
ción, tendrá la siguiente planta de personal: 

Número Cargo Grado 

3 Magistrado de Tribunal 
Especial de Instrucción 

6 Magistrado Auxiliar 
1 Secretario 20 
3 Oficial Mayor 09 

10 Escribiente 08 
3 Citador 04 
6 Chofer 05 

Art. 14.-La Fiscalía Especial ante el Tri
bunal Especial de Instrucción, tendrá la si
guiente planta de personal: 

Número Cargo 

Fiscal Especial de 
Instrucción 

Grado 

Abogado Asesor 20 
Secretario 18 
Sustanciador 11 
Citador 04 
Chofer 05 

Art. 15.-En lo no previsto por este decre
to, se aplicarán al Tribunal Especial de Ins
trucción las normas contempladas en el Código 
de Procedimiento Penal. 

Art. 16.-Autorízase al gobierno_ para rea
lizar todas las operaciones presupuestales ne
cesarias para el debido cwnplimiento de lo 
dispuesto en este decreto. 
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Los contratos que deba celebrar el Fondo 
Rotatorio del Ministerio de Justicia para el 
adecuado funcionamiento del Tribunal Espe
cial de Instrucción, solo requerirán para su 
celebración y validez de la firma de las partes 
y registro presupuestal. 

A~t. 17. -Este decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación, y suspende las dispo
siciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D. E., a25 de abril de 1987. 

DECRETO 790 DE 1987 
(mayo 4) 

por el cual se dictan-medidas para combatir graves delitos contra la vida y la integridad personal y se reforma 

el decreto 750 de 1987. 

El presidente de l'a repúbHca de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Constitución Política, 
y en desarrollo del decreto 1038 de 1984, 

DECRETA: 

Art.1°.-El decreto 750de 1987, artículo 
2º, quedará así: 

''Corresponde al Tribunal Especial de Ins
trucción investigar los delitos de homicidio 
previstos en los artículos 323 y 324 del Código 
Penal; los de lesiones_ personales, con excep
ción de los contemplados en el artículo 340 
del mismo Código, y los conexos con estos, 
cuando su ocurrencia cause una especial con
moción social que agrave la perturbación del 
orden público y dificulte su restablecimiento". 

Art. 2º .-El decreto 750 de 1987, artículo 
3º, quedará así: 

"Los magistrados del Tribunal Especial de 
Instrucción deberán acreditar las mismas cali
dades que la Constitución Política exige para 
los magistrados de la Corte Suprema de Justi
cia. Tendrán el mismo régimen salarial y pres
tacional de estos y se posesionarán ante el 
presidente de la República. -

"Para el nombramiento y permanencia de 
estos magistrados en sus cargos, no se tendrá 
en cuenta la edad de retiro forzoso". 

Art. 3° .-El decreto 750 de 1987, artículo 
6°, quedará así: 

"El Tribunal Especial de Instrucción ac
tuará de oficio. La providencia mediante la 
cual asume, a prevención, la investigación tie
ne el efecto de desplazar del conocimiento 
a cualquiera otra autoridad judicial. Dentro 
de los diez (10) dias siguientes a la ejecutoria 
de esta providencia. deben remitirse al tribunal 
las diligencias que ya se hubieren practicado. 

''La notificación de esta providencia se efec
tuará de acuerdo con las normas procesales 
ordinarias, pero simultáneamente se publica
rá en un diario de amplia circulación nacio
nal. Contra la citada providencia ca.be el 
recui:so de reposición. 

''Esta disposición no se aplicará cuando 
de acuerdo con la Constitución o las leyes 
el sindicado deba ser juzgado por un tribunal 
o juez especial. Si como consecuencia de las 
diligencias practicadas el tribunal hallare que 
el presunto responsable se encuentra en estas 
circunstancias. remitirá el expediente a la auto
ridad competente''. 

Art. 4°.-El decreto 750 de 1987, artículo 
11, quedará así: 
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"De los resultados de la investigación el 
tribunal rendirá un informe que se hará públi
co. el cual remitirá, junto con las diligencias 
practicadas, a la Corte Suprema de Justicia, 
Sala de Casación Penal, para que esta. como 
juez de única instancia y sin la intervención 
de jurado de conciencia. decida sobre el 
proceso". 

Art. Sº.-El decreto 750 de 1987, artículo 
12, quedará así: 

"La Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Penal, podrá ordenar al Tribunal 
la práctica de pruebas adicionales. Esta comi
sión deberá cumplirse dentro del plazo máXi
mo de treinta (30) días". 

Art. 6° .-Este decreto rige a partir de su 
publicación y suspende las disposiciones qlle 
le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado én Bogotá a los 4 días del mes de 

mayo de 1987. 

DECRETO 1195 DE 1987 
(junio 30) 

por medio del cual se dictan medidas conducentes al restablecim_iento del orden público. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Constitución 
Nacional y en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que el primero de julio entrará a
1
regir el 

decreto-ley 51 d~ 1987 por medio del cual se 
expidió el Estatuto Penal Aduanero; 

Que el mencionado .estatuto constituye le
gislación- permanente y regula integralmente 
la materia; 

Que en ejercicio del artículo 121 de la Cons
titución Nacional el gobierno dictó el decreto 
1956 de 20 de junio de 1986; 

Que la Corte Suprema de J ustícia al verifi
car el conti:ol automático de constítucionali
dad lo encontró ajustado a los términos de 
la carta política, de conformidad con senten
cia de 4 de septiembre de 1986; 

Que las normas contenidas en el decreto 
citado deben permanecer en vigor, dado que 
aún subsisten las circunstancias que motiva
ron su expedición, 

DECRETA: 

Art. 1 ° .-Mientras subsista turbado el orden 
público y en estado de sitio el territorio nacio
nal, los vehículos que se encuentren almacena-

dos en el Fondo Rotatorio de Aduanas o en 
los depósitos autorizados por este, por estar 
a órdenes de la justicia penal aduanera o haber 
sido decomisados-administrativamente, podrán 
ser entregados provisionalmente al Ministerio 
de Defensa Nacional, a la Dirección General 
de la Policía Nacional o al Departamento Ad
ministrativo de Seguridad con el útúco fin de 
ser utilizados en actividades relacionadas con 
el restablecimiento del orden público. 

Cuando el juez penal aduanero resuelva la 
situación jurídica del vehículo, se procederá 
a su devolución, previa constancia escrita del 
estado en que se encuentra el automotor. 

Art. 2°.-Para la entrega a que se refiere en 
inciso primero del artículo anterior. solo se 
requerirá solicitud dirigida al director del Fon
do Rotatorio de Aduanas por el ministro de 
Defensa Nacional, por el director general de 
la Policía o por el jefe del Departamento Ad
ministrativo de Seguridad, y la elaboración de 
un acta que suscribirán el almacenista del Fon
do en donde se encuentre el vehículo y el dele
gado de la entidad receptora, en la cual 
constarán las características y estado del mismo. 
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Copia del acta será remitida al director del 
Fondo Rotatorio de Aduanas para que sea 
comunicada al juez del conocimiento. 

Art. 3° .-La Nación responderá de los per
juicios que se ocasionen con motivo de la uti
lización de los vehículos autorizados en el 
artículo primero de este decreto. 

Para la determinación del valor de los per
juicios, el juez deberá tener en cuenta el ava-

lúo fijado dentro del proceso penal aduanero 
y el estado del veh.ículo según el acta a que 
se refiere el artículo anterior. 

Art. 4° .-Este decreto rige a partir del primero 
de julio de mil novecientos ochenta y siete (1987) 
y suspende las normas que le sean contrarias .. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a 30 de junio de 

1987. 

DECRETO 1196 DE 1987 
Uunio 30) 

por el cual se establecen normas relativas a delitos cometidos por militares 
y personas de competencia de la Justicia Penal Militar. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Constitución Nacional 
y en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que el- primero de julio entrará a regir el 
decreto-ley 50 de 1987 por medio del cual se 
expidió el Código de Procedimiento Penal; 

Que el mencionado código constituye legis
lación permanente y regula integralmente la 
materia; 

Que en ejercicio del artículo 121 de la Cons
titución Nacional el gobierno dictó el decreto 
1057 de 4 de mayo de 1984; 

Que la Corte Suprema de Justicia al verifi
car el control automático de constitucionali
dad lo encontró ajustado a los términos de 
la carta política; 

Que las normas contenidas en el decreto 
citado deben permanecer en vigor, dado que 
aún subsisten las circunstancias que motiva
ron su expedición, 

DECRETA: 

Art. 1 ° .-Mientras subsista turbado el orden 
público y en estado de sitio el territorio nacio
nal, los delitos de competencia de la Justicia 

Penal Militar cometidos por militares y perso
nal civil al servicio de las Fuerzas Armadas, 
se juzgarán por el procedimiento de los Con
sejos de Guerra Verbales consagrados en el 
libro cuarto, título VI, capítulo H, del Códi
go de Justicia Penal Militar (artículos 566 y 
siguientes). 

Art. 2° .-Se exceptúan de lo establecido en 
el artículo anterior los delitos de abandono 
del puesto, deserción y abandono del servicio 
los cuales se tramitarán y fallarán por el Pro
cedimiento especial indicado en el artículo 590 
del Código de Justicia Penal Militar. 

En estos casos no tendrá lugar el grado de 
consulta. 

Art. 3° .-El presente decreto rige a partir del 
primero de julio de mil novecientos ochenta 
y siete (1987) y suspende las normas que le 
sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D.E., a 30 de junio de 
1987. 
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DECRETO 1197 DE 1987 

Uunio 30) 

por el cual se dictan medidas sobre competencia penal. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de 'las facultades que le confiere el artículo .121 de la Constitución Política, 
en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que por decreto 2829. de 21 de noviembre 
de 1984, se asignó la competencia para inves
tigar y fallar, exclusivamente, los delitos de 
secuestro extorsivo y extorsión previstos en 
los artículos 268 y 355 del Código Penal y 

los conexos con ellos, a treinta (30) jueces 
de instrucción criminal radicados en algunos 
distritos judiciales del país. 

Que por decretüs números 1806 de 1985 
y 466 de 1987 se autorizó la designación de 
cincuenta y cuatro (54) jueces especializados 
de los creados por la ley 2ª de 1984, los cuales 
ya fueron designados, por los distritos judi
ciales respectivos; 

Que el número de los asuntos· a cargo de 
los juzgados que se detallan en la parte resolu
tiva de este decreto, no es suficiente para que 
continúen co.mo especializados, 

DECRETA: 

Art. 1 ° .-Suspender la competencia exclusi
va para investigar delitos de secuestro extorsi
vo y extorsión previstos en los artículos 268 
y 355 del Código Penal y los conexos con 
ellos, que les fue asignada por el decreto 2829 
del 21 de noviembre de 1984, a los siguientes 
juzgados de instrucción criminal: 

Secciona] de instrucción criminal de Bogotá 
Juzgados 11 y 38. 
Secciona] de instrucción criminal de Buca

ramanga 
Juzgado 17 de Bucaramanga. 
Juzgado 2 de San Gil. 

Secciona] de instrucción criminal de Cali 
Juzgado 25 de Cali. 
Juzgado 13 de Buga. 
Secciona] de instrucción criminal de Carta-

gena 
Juzgado 4 de Cartagena. 
Secciona] de instrucción criminal de Cúcuta 
Juzgado 4 de Pamplona. 
Secciona] de instrucción criminal de Mani

zales 
Juzgado 4 de Manizales. 
Secciona] de instrucción criminal de Mede-

llín 
Juzgados 6, 15 y 31 de Medellin. 
Juzgado 16 de Aparató. 
Secclorral de instrucción criminal de Mon

tería 
Juzgado 5 de Sincelejo 
Secciona] de instrucción criminal de Villa

vicencio 
Juzgado 11 de Villavicencio. 
Estos juzgados reasumirán su competencia 

ordinaria. 

Art. 2° .-Los procesos de los cuales estén co
nociendo los juzgados a que se refiere el ar
tículo anterior, serán entregados en el estado 
en que se encuentran a los juzgados penales 
del circuito del lugar respectivo. 

Art. 3° .-El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación, modifica el artícu
lo l O del decreto 1806 de 1985 y suspende 
las disposiciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a 30 de junio de 

1987. 
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DECRETO 1198 DE 1987 
(junio 30) 

por el cual se dictan medidas sobre control y tráfico de estupefacientes, 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicío de las facultades que le confieie el artículo 121 de la Constitución Nacional · 
y en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANDO: 

Que el primero de julio entrará a regir el 
decreto-ley 50 de 1987 por medio del cual se 
expidió el Código de Procedimiento Penal; 

Que el mencionado código constituye legis
lación permanente y regula integralmente la 
materia; 

Que en ejercicio del artículo 121 de la Cons
titución Nacional el ·gobierno dictó el decretp 
3665 de 17 de diciembre de 1986; 

Que la Corte Suprema de Justicia al verifi
car el control automático de constitucionali
dad lo encontró ajustado a los términos de 
la carta política, de conformidad con senten
cia de 1 O de marzo de 1987; 

Que las normas ~ontenídas en el decreto 
citado deben permanecer en vigor dado que 
aún subsisten las circunstancias que motiva
ron su expedición, 

DECRETA: 

Art. 1 ° .-Mientras subsista turbado el orden 
público y en estado de sitio el territorio nacio
nal, elévase a la condición de delito la contra
vención descrita en el artículo 64 de la ley 
30 de 1986 y las demás previstas en los litera
les b, e, y d del artículo 65 de la misma ley, 
las cuales serán sancionables con pena de pri
sión de tres (3) a diez (10) afios. 

Art. 2° .-Mientras subsista turbado el orden 
público y en estado de sitio el territorio nacio
nal, las unidades especiales de las fuerzas mi
litares y de la policía nacional, destinadas al 

control de estupefacientes, podrán desarro
llar procedimientos para inutilizar pistas de 
aterrizaje, destruir plantaciones de marihua
na, coca y adormidera en .los casos previstos 
por la ley 30 de 1986, cuando las operaciones 
se realicen en áreas rurales donde no se pueda 
contar con la presencia inmediata de autori
dades judiciales o de representantes del minis
terio público, debiendo presentar el corres
pondiente informe inmediatameRte a la auto
ridad competente. 

Art. 3º .-Las mismas autoridades de que tra
ta el artículo anterior, están facultadas para 
destruir los insumos químicos y demás sus
tancias que se hayan utilizado en él procesa
miento de estupefacientes, en los casos 
autorizados por la ley 30 de 1986 y cuando 
la operación se realice dentro de las circuns
tancias que señala el artículo 2° de este decreto. 

Art. 4º .-Los elementos decomisados o apre
hendidos en desarrollo de los procedimientos 
señalados en los artículos 2 º y 3 ° del presente 
decreto, serán puestos a disposición del co
mandante de la unidad táctica o unidad ope
rativa o del comandante del departamento de 
policía, segúh corresponda, dentro de las cua
renta y ocho ( 48) horas siguientes al decomiso 
o aprehensión. 

Art. 5° ,..:_Los bienes muebles e inmuebles uti
lizados en la comisión de delitos o contraven
ciones relacionados con estupefacientes, que
darán fuera del comercio y no podrán ser 
negociados hasta tanto se ejecutoríe el fallo 
judicial definitivo. 
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Art. 6° .-Los informes o dictámenes que rin
dan a las autoridades los servicios especiales 
de control de estupefacientes de las fuerzas 
militares y de la policía nacional, tendrán el 
carácter de prueba judicial con sujeción a las 
disposiciones del Código de Procedimiento 
Penal. 

Art. 7° .-Este decreto rige a partir del prime
ro de julio de mil novecientos ochenta y siete 
(1987) y suspende todas las disposicion_es que 
le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a 30 de junio de 

1987. 

DECRETO 1199 DE 1987 
Uunio 30) 

por medio del cual se dictan medidas tendientes a combatir la impunldad. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Constitución Nacional 
y en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANOO: 

Que el primero de julio entrará a regir el 
decreto-ley 50 de 1987 por medio del cual se 
expidió el Código de Procedimiento Penal; 

Que el mencionado código constituye legis
lación pennanente y regula integralmente la 
materia; 

Que en ejercicio del artículo 121 de la Cons
titución Nacional el gobierno dictó el decreto 
3673 de 19 de diciembre de 1986; 

Que la Corte Suprema de Justicia al verifi
car el control automático de constitucionali~ 
dad lo encontró ajustado a los términos de 
la carta política, de.conformidad con senten
cia de 10 de marzo de 1987; 

Que las normas contenidas en el decreto 
citado deben permanecer en vigor, dado que· 
aún subsisten las circunstancias que motiva
ron su expedición. 

DECRETA: 

Art. 1 ° .-Quien suministre a. la autoridad in
formes que permitan hacer efectivo ·el cumpli~ 
miento de órdenes de captura dictadas con 
ocasión de la comisión de delitos en el territo· 
rio nacional o fuera de él, podrá ser beneficia~ 
rio de una recompensa monetaria. 

Esta misma recompensa podrá ser recono
cida a la persona que suministre informacio
nes y pruebas eficaces que fundamenten la 
responsabilidad penal o pennitan hacerla ex· 
tensiva a otras personas. 

Art. 2° .-El Consejo Nacional de Instrucción 
Criminal- recomendará al director general de 
instrucción criminal los casos en los cuales 
se reconocerán las recompensas, su cuantía 
y la oportunidad de su pago. 

Art. 3° .-En casos especiales, el Consejo Na
cional de Instrucción Criminal podrá reco
mendar que las ofertas de recompensa sean 
hechas públicas. 

Así mismo,--cuando lo juzgue conveniente, 
el Consejo Nacional de Instrucción Criminal 
podrá autorizar la determinación anticipada: 
del monto de las recompensas. 

Art. 4° .-El gobierno nacional podrá tomar 
medidas especiale.s para proteger a las perso
nas que aporten las informaciones y pruebas 
eficaces a.que se refiere el artículo 1 ° de este 
decreto. Estas medidas podrán consistir en 
la sustitución de los documentos de registro 
civil y de identidad de· Ia persona, así. como 
la provisión de los recursos económicos indis-
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pensables para que las mismas puedan cam
biar de domicilio y ocupación, tanto dentro 
del país como en el exterior. 

Art. 5°.-Las recompensas de que trata este 
decreto podrán ser pagadas dentro ·del país 
o fuera de él. 

Art. 6° .-Los actos y providencias que expi
dan el gobierno nacional, el Consejo Nacio
nal de Instruccíón Criminal y el director de 
instrucción criminal para la ejecución del pre
sente decreto, estarán amparados por la reser
va legal. 

Art. 7° .-El valor de la recompensa se impu
tará al presupuesto de gastos del Departa
mento Administrativo de Seguridad, para lo 
cual, se abrirá una cuenta especial cuyo ma
nejo será absolutamente reservado. El gobier
no queda autorizado para realizar todas las 
operaciones presupuestales necesarias. 

El ordenador del gasto para los efectos ano
tados será el jefe del Departamento Adminis
trativo de Seguridad, quien no podrá delegar 

esta facultad, y deberá rendir infor_me perió
dico al contralor general de la república sobre 
la cuantía y oportunidad de las recompensas 
pagadas; solai:nente el contralor general de 
la república auditará el manejo de..la cuenta 

·especial cuyos ingresos también podrán 'estar 
constituidos por donaciones. 

Art. 8° .-A quien fuera -condenado, se le re
ducirá la pena hasta en una tercera parte; cuan
do con sus informaciones permita la ejecución 
de órdenes de captura. 

Art. 9° .-Si al informante o colaborador fa
vorecido con el beneficio de la rebaja de la 
pena reincidiere o cometiere cualquier con
ducta delictiva, cesarán los efectos de la reba
ja de pena. 

Art. 10.-Este decreto rige a partir del primero 
de julio de mil novecientos ochenta y siete (1987) 
y suspende las normas que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, O.E., a 30 de junio de 

1987. 

DECRETO 1200 DE 1987 
Uunio 30) 

por el cual se reglamentan disposiciones del decreto-ley 50 de 1987 {Código de Procedimiento Penal} 

El presidente de la repúblíca de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 3° del artfculo 120 de la 
Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Art. 1 ° .-Para efectos de lo establecido en 
el artículo 677 del decreto-ley 50 de 1987, los 
procesos de conocimiento de los jueces supe
riores y de circuito que a la fecha del 1 º de 
julio de 1987 se encuentren con auto de cierre 
de investigación ejecutoriado, o en los que 
haya recaído calificación cualquiera que haya 
sido la decisión adoptada, continuarán trami
tándose hasta su terminación en aquellos des
pachos. 

Art. 2°.-A partir del 1° de julio de 1987 
los sumarios en los que no se haya identifica
do o individualizado el autor o partícipe del 
hecho punible serán enviados por conducto 
de la respectiva dirección de instrucción cri
minal el Cuerpo Técnico de Policía Judicial 
o a quien haga sus veces. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente artículo y la subsiguiente actua
ción procesal, se aplicará lo establecido en 
el artículo 342 del Código de Prácedimiento 
Penal. 
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Art. 3º .-Las direcciones seccionales de ins
trucción criminal en ejercicio de lo prescrito 
en el artículo 314 del Código de Procedimien
to Penal, radicarán los juzgados de instruc
ción criminal que sean necesarios en las 
cabeceras de distrito o circuitO judicial, pre
via consulta con el Consejo de Instrucción 
Criminal, indicando el juzgado por el nú1nero 
que se la haya asignado. 

Art. 4 ° .-Para los efectos de la seguridad de 
los testigos, de que trata el artículo 673 del 
decreto-ley 50 de 1987, las autoridades civiles 
y militares del orden nacional, departamental 
y municipal estarán obligadas a adoptar, en 

forma inmediata, las medidas que el director 
de instrucción criminal solicite. 

Cuando la colaboración se solicite a una 
autoridad del orden nacional se tramitará por 
el director nacional de instrucción criminal. 

Cuando las medidas de seguridad ordenadas 
por los directores de instrucción criminal den 
lugar a erogaciones, estas se harán con cargo 
al erario municipal, departamental o nacional, 
según la autoridad a la que se le solicite. 

Este decreto rige a partir del 1 ° de julio 
de mil novecientos ochenta y siete (1987). 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a 30 de junio de 

1987. 

DECRETO 1201 DE 1987 
Uunio 30) 

p0r d cual ,e reglamentan disposiciones del decreto-ley 005! de 1987 (Estatuto Penal Aduanero) 

El presidente de la repúblíca de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el numeral 3° del artículo 120 
de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Art. 1 ° .-Para efectos de las normas transi
torias de que trata el título IX del-decreto-ley 
51 de 1987, se entenderá por autoridad com
petente el juez a quien corresponde proferir 
sentencia de primera o única instancia. 

Art. 2º .--Este decreto rige a partir del 1 ° de 
julio de 1987. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D.E., a 30 de junio de 
1987. 

DECRETO 1202 DE 1987 
Uunio 30) 

por el cual se atribuye una competencia 

El presidente de la república de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Constitución Política 
y en desarrollo del decreto 1038 de 1984, 

DECRETA: 

Art. t º .-Los juzgados 15 de instrucción cri
minal de Cúcuta, 1 y 36 de instrucción crimi-

nal de Ibagué; 21 de instrucción criminal de 
Neiva; 19 de instrucción criminal de Popa
yán; 12 de instrucción criminal de Tunja y 
4 de instrucción criminal de Valledupar, con-
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tinuarán conociendo exclusivamente de los de
lit0;s de secuestro extorsivo y extorsión pre
vistos en los artículos 268 y 355 del Código 
Penal, y conexos con ellos, cometidos dentro 
del territorio del respectivo distrito judicial, 
así como de las conductas previstas en los 
artículos 32, 33, 34 y 35 de la ley 30 de 1986 
y en el articulo 202 del Código Penal. 

Art. 2 ° .-Los jueces a que se refiere el' artícu
lo anterior tendrán la misma remuneración 
-fijada para los especializados al tenor del de
creto 735 de 1987. 

Art. 3° .-La fiscalía de estos juzgados será 
ejercida por. los mismos fiscales designados 
para ejercer la de los juzgados especializados 
que fueron creados por el decreto 1913 de 
1985 y tendrán como remuneración la-asigna
da en el decreto 735 de 1987. 

Art. 4° .-Este decreto rige a partir de su pu
blicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Bogotá, D.E., a 30 de junio de 
1987. 

DECRETO 1203 DE 1987 

Uunio 30) 

por el cual se dictan disposiciones sobre competencia y procedimiento en materia de narcotráfico. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 121 de la Constitución Nacional 
y en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANOO: 

Que el primero de julio entrará a regir el 
decreto-ley 50 de 1967 por medio del cual se 
expidió el Código de Procedimiento Penal; 

Que el mencionado código constituye legis
lación permanente y regula integralmente la 
materia; 

Que en ejercicio del artículo 121 de la Cons
titución Nacional el gobierno dictó el decreto 
468 de 11 de marzo de 1987; 

Que la Corte Suprema de Justicia al verifi
car el control automático de constitucionali
dad lo encontró ajustado a los términos de 
la carta política, de conformidad con senten
cia de 30 de abril de 1987; 

Que las normas contenidas en el decreto 
citado deben permanecer en vigor, dado que 

· aún subsisten las circunstáncias que motiva
ron su expedición, 

DECRETA: 

Art. 1 ° .-Mientras subsista el actual estado 
de sitio, el conocimiento de los delitos previs
tos en los articulas 32, 33, 34 y 35 de la ley, 
30 de 1986, y conexos, será de cqmpetencia 
de los jueces especializados a que se refiereri 
los decretos 1806 de 1985 y 466 de 1987. 

Art. 2º .-La competencia que se atribuye por 
el artículo anterior a los jueces especializados,· 
se ejercerá sin perjuicio de la competencia< 
que les asigna la ley 2ª de 1984. 

Art. 3° .-Las infracc¡'ones a que se refierei:" 
el artículo 1 º de este decreto, se tramitarán-., 
y fallarán por el procedimiento especial seña:-.'. 
lado en capítulo II de la ley 2' de 1984. · · 

Art. 4° .-Los procesados por los delitos. i~(
dicados en el artículo 1 ° de este decreto no 
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tendrán derecho a la libertad provisional ni 
a la condena condicional. 

Art. 5° .-Las disposiciones anteriores se apli
carán a los hechos que tengan lugar a partir 
de la vigencia de este decreto. 

Art. 6° .-El ministerio público ante los jue
ces especializados será ejercido por los fisca
les cuya designación fue autorizada por los 

decretos 1913 de 1985 y 707 de 1987 y tendrán 
como remuneración la señalada en el decreto 
735 de 1987. 

Art. 7° .-Este decreto rige a pártir del primero 
de julio de mil novecientos ochenta y siete y 
suspende las disposiciones que le sean contrarias. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a 30 de junio de 

1987. 

DECRETO 1204 DE 1987 
üunio 30) 

por el cual se dictan disposiciones sobre competencia y procedimiento en materia penal. 

El presidente de la república de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 1_21 de la Constitución Nacional 
y en desarrollo del decreto 1038 de 1984, y 

CONSIDERANOO: 

Que el primero de julio entrará a regir el 
decreto-ley 50 de 1987 por medio del cual se 
expidió" el Código de Procedimiento Penal; 

Que el mencionado código constituye l~gis
lación permanente y regula integralmente la 
materia; 

Que en ejercicio del artículo 121 de la Cons
titución Nacional el gobierno dictó el decreto 
565 de 26 de marzo de 1987; 

Que la Corte Suprema de Justicia al verifi
car el control automático de constitucio.nali
dad lo encontró ajustado a los términos de 
la carta política, de conformidad con senten
cia de 19 de mayo de 1987; 

Que las normas contenidas en el decreto 
citado deben permanecer en vigor, dado que 
aún subsisten las· circunstancias que motiva
ron su expedición, 

DECRETA: 

Art. 1 ° .-Mientras subsista turbado el orden 
público y en estado de sitio el territorio nacio
nal, los delitos de que trata el artículo 2° del 

decreto legislativo 3664 de 1986, serán de com
petencia de los jueces especializados a que 
se refieren los decretos 1806 de 1985 y 466 
de 1987. 

Art. 2º .-La competencia que se atribuye por 
el artículo anterior a los jueces especializados, 
se ejercerá sin perjuicio de la competencia 
que les asigna la ley 2ª de 1984. 

Art. 3° .-Los delitos Señalados en el artícuIO 
1 º de este decreto se tramitarán y fallarán 
por el procedimiento especial previsto en el 
capitulo II de la ley 2' de 1984. 

Art. 4°·~-Los procesados por los delitos in-\; 
. diCadOs en el artículo 1 ° de este decreto no\., 

~endrán derecho a_ la_ libertad provis_iona(°'ii( 
· a la .condena condicional. 

Art. 5° .-Las disposiciones anteriores se apli
carán a los hechos que tengan lugar a partir 
de la vigencia de este decreto. 

Art. 6°.-El ministerio público ante los jue
ces especializados será ejercido por los fisca-
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les cu,ya designación fue autorizada por los 
decretos 1913 de 1985 y 707 de 1987 y tendrán 
como remuneración la señalada en el decreto 
735 de 1987. 

Art. 7° .-Los procesos relacionados con los 
delitos indicados en el artículo l O del presente 
decreto que estén siendo conocidos por la jus
ticia penal militar, serán repartidos en el esta
do en que se encuentran entre los jueces penales 
del circuito, conforme a las disposiciones Vi-

gentes en materia de reparto, en coordinación 
con la respectiva dirección secciona! de ins
trucción criminal. 

Art. 8° .-Este decreto rige a partir del prime
ro de julio de mil novecientos ochenta y siete 
y suspende todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E., a 30 de junio de 

1987. 
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